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VISTO: 

Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra "S" - Nº 309.333/3 - Fich. Nº 79 - (T. l ), 
que tuviera entrada en este Concejo Municipal bajo el Nº 10.190-1, y la necesidad de 
contar con el Presupuesto para el Ejercicio 2023, y 

CONSIDERANDO: 

Que debe dictarse la Norma Legal que lo contenga, de acuerdo a 
lo establecido en el artículo Nº 39 de la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 2.756. 

Por todo ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAFAELA, sanciona lo siguiente: 

O R D ENA NZA 

Art. L'.'.) Fíjase en la suma de Pesos Once mil trescientos nueve millones novecientos 
setenta y seis mil doce ($ 11.309.976.012) el total de erogaciones del Presupuesto General 
de la Administración General, Concejo Municipal y Organismos Descentralizados para el 
ejercicio 2023, con destino a las partidas y finalidades que se detallan en las Planillas 
anexas a la presente Ordenanza y que forman parte de la misma, o lo que resulte de la 
discusión en particular y desarrollo global del presupuesto. 

Art. � Estímase en la suma de Pesos Once mil trescientos cuarenta y siete millones 
sesenta y ocho mi I seiscientos diecinueve ($11.34 7 .068.619) el cálculo de los Recursos 
destinados a atender las Erogaciones a que se refiere el A1t. 1 º), de acuerdo al detalle que 
figura en las planillas anexas que forman parte integrante de la presente Ordenanza. 

Art. � Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estímase el 
siguiente balance financiero preventivo: 

EROGACIONES (A11. 1 º) 
RECURSOS (Art. 2°) 
RESULTADO: SUPERA VIT 

$ 11.309.976.012 
$ 11.347.068.619 
$ 37.092.607 

Art. � Fíjase en Mil doscientos ochenta (1,280) el número de cargos de la Planta 
Permanente, en Doscientos ochenta (280) el número de cargos de la Planta de Personal 
Contratado y en Novecientas setenta (970) el número de horas de cátedras mensuales del 
Personal Docente de la Administración Central. Fíjase en Tres (3) el número de cargos de la 
Planta de Personal Permanente del Instituto Municipal de la Vivienda. Fíjase en Cinco (5) el 
número de cargos de la Planta Permanente de la Comisión de Apoyo Económico para 
Agentes Municipales (C.A.E.P.A.M.) y en Dos (2) el número de cargos de la Planta de 
Personal Temporario. Fíjase en Cuatro (4) el número de cargos de la Planta Permanente del 
Instituto de Capacitación y Estudios para el Desarrollo Local (1.C.E.De.L.) y en Uno (1) el 
número de cargos de la Planta de Personal Temporario. Fíjase en Cinco (5) el número de 
cargos de la Planta Permanente del Instituto para el Desarrollo Sustentable y en Dos (2) el 
número de cargos de la Planta de Personal Temporario. Fíjase en Uno (1) el número de 
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